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SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDN.IENTO EN EL ARTICULO 32 BIS, FRACCiÓN xx y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMiN!3TRACJÓN PÚ8t1CA FEDERAL; ARrlcULO 32 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DELASECRETARlA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECW:¡SOS NATURALES; ARTICULO 79, BO FRACCiONES 1 Y 11, 82, 86 Y 87 DE LA lEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCI(m 

Al AMBIENTE; ARTfcUlOS 9 FRACCIÓN XIlI. 29, 30,31,33, SO, 53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTlcULOS 12,59,60,68 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SilVESTRE; ARTicuLO 194-F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HASER CUMPilDO CON LA NORMATíIllDAO VíGENTE EN LA MATERIA. 

OBJETIVO DE LA TRANSACClÓ~1 COMERCIAL 

NO~'BRE COMÚN y ~'O~lBRE C1ENTfFlCO OESCRIP(;IÓII PARTE o DERIVADO CA.I.fl'IDAO; tf':WERO DE. 
(GÉt;ERO y ESFECIE) DELA."NJ;.l o PlAUTA ESPECI~'¡:NES ~ESO o P;EZAS 

veNAOO 80TA 30 'PARES 

Odocoileus vlrglnianu,s 

PAls DE ORIGEN PERMfSO 1\'13. p/Js DE PROCEDENCL~ PERMISOf{o. 

ITALIA NO ESPECIFICA ITALIA NO ESPECifICA 

VENADO BOTA 6 PARES 

Odocoi/eus vlrginianus 

PA!S DE ORIGEU PER1.'IOO N''J PAls DE PROCEOI'I«:L~ PERMISO tro. 

ITALIA NO ESPECIFIOA ITALIA NO ESPECIFICA 

VENADO BOTA 7 PARES 

Odocolleus virginíanus 

PAls DE ORiGSN PERMISO 1.,. P.A1S DE Pi\O(;,EOENCIA PERMiSO No. 

ITALIA NO ESPECIFICA ITALIA NO ESPECIFICA 

4 VEN'ADO BOTA 57 PARES 

Odocolleus vJrglnianus 

PAls DE ORiGEN PERMISO No. P;Js DE PROCEDENCIA PERMISON<>, 

ITALlA tTALlA rw ESPECIFICA 

XXXXX X::XXXX 

XXXXX 

PAls DE ORiGEN PER'lfSO t"". pAls DE FROCEOEh'C1A ?ERM..soUo. 

CONDICIONANTES 

ESTA AUTORIZACión NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNleo,ADMINISTRATIVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDI\OES 

COMPETENTES EN' LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES A~REO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA 1.1\. TA SOBRE El TRANSPORTE OE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO 1,'AxIMO DE 

10 (DIEi:) orAS HÁBILES DESPUÉS: DE HABER REALIZADO LA TRANSACCIÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORlZACIÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

México, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL 01ARIO OFICIAL OE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO De 2004. 
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